




































































 

 

Bogotá, D.C. 
 
 
Doctor. 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN TERCERA 
E.S.D 
 
 
                               Ref: Contestación Demanda  
    Expediente No. 11001334306020200024000 

             MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 
Demandante: MARIA LILIA CRUZ VIUDA DE IZQUIERDO y 
otros.  
Demandados: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICIA NACIONAL – BOGOTA DC 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD.    
 

 

MILLER FERNANDO PULIDO MURCIA, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.897.756, portador de la Tarjeta Profesional 
No 192663 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado judicial, de conformidad al poder 
especial, amplio y suficiente conferido por el Dr. ALEJANDRO GOMEZ LOPEZ, mayor de 
edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado C.C. No. 71.626.618 de Medellín, 
actuando en calidad de SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD según Decreto de 
nombramiento No. 001 del 01 de enero de 2020 y Acta de Posesión No. 005 del 01 de enero 
de 2020 y como director del Fondo Financiero Distrital de Salud, Establecimiento Público 
del orden Distrital, creado por el Acuerdo 20 de 1990, delegado para la ordenación del gasto 
por Decreto 706 de 1991. Y teniendo en cuenta los artículos 1°1 y 2°2 del Decreto 212 de 
05 de abril de 2018 "Por medio del cual se establecen disposiciones para el ejercicio de la 

representación judicial y extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C., se 

efectúan unas delegaciones y se dictan otras disposiciones.", en lo referente a la delegación 

                                                           
1 Artículo 1.- Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del nivel central. Delégase en los Secretarios de 

Despacho, Directores de Departamentos Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería jurídica, la 

representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivas entidades, para todos 

aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que se adelanten 

con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos 

inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el artículo 2 de este 

decreto. (…) 

2 Artículo 2.- Facultades. La representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante el presente decreto se delega, comprende las 

siguientes facultades: 
2.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos, participar en la práctica de los medios de prueba o 

contradicción que se estimen pertinentes, en nombre de Bogotá, Distrito Capital. 

2.2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de autoridad administrativa, relacionados con las funciones 

inherentes a la respectiva entidad.  

2.3. Constituir apoderados generales cuando las condiciones lo ameriten y especiales con las facultades de ley, para la atención de 

los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales o administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente 

decreto.  
En el evento de ser demandada Bogotá, Distrito Capital, el respectivo poder otorgado deberá incluir, además de ésta denominación, el nombre 

de la entidad Distrital que representará.  

2.4. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito 

Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica 

Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, 

decretos y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional.  
2.5. Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales 

concordantes. 
2.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones extrajudiciales, en las cuales hubiere 

resultado condenada u obligada directamente la respectiva entidad. 

Parágrafo. - Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, 

procurando la salvaguarda y defensa de los intereses del Distrito Capital y observando las directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#217
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48242#195


 

 

para representación legal en lo judicial, en representación de Bogotá Distrito Capital – 
Alcaldía Mayor de Bogotá, encontrándome dentro del término legal, procedo a dar 

contestación de la demanda instaurada por la señora MARIA LILIA CRUZ VIUDA DE 
IZQUIERDO y otros, mediante la cual solicita se declare la responsabilidad “por omisi0on 
en el deber de garantía en el disfrute de los derechos fundamentales entre ellos la vida del 
ciudadano JOSE ESTEBAN LOPEZ CRUZ. Por omisión en el deber de monopolio, 
vigilancia y control de armas de fuego que ocasiono la muerte del ciudadano JOSE 
ESTEBAN LOPEZ CRUZ. Por omisión en la atención pronta de los servicios de salud.”, 
“según se indica en la demanda” conforme a hechos que culminaron, con el fallecimiento 
del señor JOSE ESTEBAN LOPEZ CRUZ el pasado 1° de agosto de 2018, luego de recibir 
2 disparos en la cabeza, al salir de un campo de tejo, ubicado en la localidad de Kennedy. 
Hechos en los cuales afirma la parte demandante, existe responsabilidad de las entidades 
demandadas entre ellas la Secretaria Distrital de Salud; al respecto me permito manifestar 
al Despacho lo siguiente: 

 

1.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones invocadas por los demandantes, como 
a las declaraciones y condenas que los actores solicitan se dicten en contra de Distrito 
Capital de Bogotá – Secretaria Distrital de Salud, por cuanto los hechos materia del 
presente medio de control, teniendo en cuenta además las competencias y funciones, NO 
están demostrados ni configurados en cabeza de mi representada. La Secretaria Distrital 
de Salud no tuvo participación en los hechos que generaron el descenso del señor JOSE 
ESTEBAN LOPEZ CRUZ, no existe nexo de causalidad alguno entre los hechos descritos 
par la parte demandante acción u omisión que le sea adjudicable al Ente Territorial. 
Adicionalmente, en sede de discusión, el Ente Territorial NO corresponden a un prestador 
de servicios de salud. Razones que de entrada configuran su falta de legitimación en la 
casusa por pasiva y expondré de manera detallada más adelante. 

 

2.- FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1: No es un hecho, resulta ser una conjetura de la parte accionante. 

 

A LOS HECHOS 1 a 7: No nos constan, ya que los hechos aludidos, según se manifiesta 
con la demanda ocurrieron fuera de las instalaciones de la Secretaria Distrital de Salud 
como representante del Distrito Capital, frente a quien desde ya es preciso manifestar. No 
existe relación de causalidad, como quiera que el “presunto” daño ocasionado a los 
demandantes, no fue ocasionado por personal, acción u omisión, ni en las instalaciones del 
ente territorial que represento, configurándose como resulta evidente frente a mi 
representado, una falta de legitimación en la causa por pasiva para ser parte dentro del 
presente proceso y en tal sentido, mucho menos responder por los cargos endilgados 
dentro del mismo.  

 

AL HECHO 8: No nos consta, haya llegado los familiares del fallecido señor ESTEBAN 
LOPEZ CRUZ; lo que si resulta falso es el hecho de que su traslado se efectuara por medios 
propios, a causa de que “…debido a que la ambulancia o vehículo de socorro y 
atención prioritaria nunca llegaron al sitio” esta manifestación busca hacer incurrir en 
error al despacho, pues como se demostrara plenamente, el CRUE Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias en Salud, dependencia de la Secretaria Distrital de Salud, luego 
de recibir llamada direccionada inicialmente al 123 administrado por la Secretaria de 
Seguridad Convivencia y Justicia – C4, desplego las actuaciones necesarias para coordinar 
la atención de la “emergencia” por medio del arribo de ambulancia; sin embargo durante la 



 

 

recepción de la llamada se logra establecer que el señor ESTEBAN LOPEZ CRUZ, es 
trasladado por medios propios, sin esperar siquiera direccionamiento alguno por parte del 
CRUE, el incidente estuvo en conocimiento de la entidad por menos de 5 minutos, antes de 
constatar su traslado por medios propios, como se puede determinar a partir del 
pronunciamiento emitido por la Subdirección del Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias en Salud CRUE de la Secretaria Distrital de Salud.    

 

AL HECHO 9: No nos consta, ya que el hecho aludido, según se manifiesta con la demanda 
ocurrió fuera de las instalaciones de la Secretaria Distrital de Salud como representante del 
Distrito Capital, frente a quien desde ya es preciso manifestar. No existe relación de 
causalidad, como quiera que el “presunto” daño ocasionado a los demandantes, no fue 
ocasionado por personal, acción u omisión, ni en las instalaciones del ente territorial que 
represento, configurándose como resulta evidente frente a mi representado, una falta de 
legitimación en la causa por pasiva para ser parte dentro del presente proceso y en tal 
sentido, mucho menos responder por los cargos endilgados dentro del mismo.  

 

A LOS HECHOS 10 y 11: No nos constan, deberán ser debidamente acreditados por medio 
de las pruebas idóneas para el caso.  

 
3. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DE LA DISTRITO CAPITAL – ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA. SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. 
 

Teniendo en cuenta que las pretensiones y argumentos relacionados en la presente acción, 
hacen referencia a presuntos daños causados a los demandantes con ocasión de hechos 
que culminaron con el fallecimiento del señor ESTEBAN LOPEZ CRUZ q.e.p.d., el pasado 
1° de agosto de 2018, luego de recibir 2 disparos en la cabeza, al salir de un campo de tejo, 
ubicado en la localidad de Kennedy. Hechos en los cuales afirma la parte demandante, 
existe responsabilidad de las entidades demandadas entre ellas la Secretaria Distrital de 
Salud, aun cuando frente al Ente Territorial NO relaciona hechos ni pruebas que así lo 
determinen. 

 

Inicialmente señor Juez, resulta evidente, que la controversia presentada ante su despacho, 
corresponde a hechos, respecto de los cuales Distrito Capital – Secretaria Distrital de Salud, 
como Ente Territorial no tuvo participación o injerencia alguna, básicamente porque sus 
funciones y competencias escapan al contexto de los hechos presentados por la parte 
demandante, razón por la cual es evidente su FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA, tanto formal como material. 

 

Igualmente, en lo que respecta específicamente a la Secretaria Distrital de Salud, también 
se logra apreciar que la parte demandante, más allá de referirnos como demandados. NO 
presenta debidamente sustentados acción, actuación u omisión alguna y mucho menos 
elemento probatorio de estos, que permita determinar participación y mucho menos 
responsabilidad, frente a los hechos objeto de la controversia que nos ocupa. 

 

En consonancia con lo anterior, y como resulta apenas lógico, dentro de los hechos y 
pruebas allegadas y solicitadas por la parte demandante, no se encuentra elemento alguno 
que permita establecer relación de causalidad entre mi prohijada y los perjuicios que se 
aducen por los demandantes. Es más como es apenas lógico, no se encuentran ninguno 
de los elementos requeridos para llegar a una posible determinación de responsabilidad 
frente a Distrito Capital – Secretaria Distrital de Salud. 



 

 

 

De tal manera, aun bajo el supuesto, de que el despacho decrete la totalidad de las pruebas 
requeridas por la parte demandante con la presentación de la demanda, es evidente que 
ninguna de estas apunta a determinar responsabilidad alguna por parte de Distrito Capital 
– Secretaria Distrital de Salud, dado que no existió participación alguna de esta dentro de 
los hechos generadores de los perjuicios descritos con la demanda, o del posible daño 
antijuridico soportado por la parte demandante.  

 

Así las cosas, no es Distrito Capital – Secretaria Distrital de Salud, quien deba asumir las 
imputaciones que se endilgan por cuanto, los presuntos hechos sucedieron en una 
ubicación distinta a sus dependencias, que si bien es cierto la Secretaria de Salud, es la 
Garante dentro del Sistema y la encargada de dirigir y conducir la salud en el Distrito Capital 
(para efectos de dirección del Sistema Distrital de Salud) cuya misión conforme a lo 
preceptuado en la normatividad correspondiente, cosiste en crear las condiciones de 
acceso de la población a los servicios de salud, como un servicio público a cargo del Estado, 
mediante la dirección, coordinación, asesoría, vigilancia y control de los diferentes actores 
del sistema acorde con la constitución y las leyes, ni esta, ni el Distrito Capital - Alcaldía 
Mayor de Bogotá tienen por qué responder por las obligaciones que asuman las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y en consecuencia reparar los daños que 
se causen por sus acciones u omisiones, y que se vislumbren en el desarrollo de su función 
de prestar servicios de salud. 

 
Por otra parte, cabe anotar que la Secretaria Distrital de Salud, en aras de dar cumplimiento 
al fin estatal, como es el preceptuado en el artículo 49 de la Constitución Política, que indica: 
“…La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud...” procede ante el Sistema de Seguridad Social 
Integral que es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos de que disponen las 
personas y la comunidad para gozar de una calidad de vida, a dar cumplimiento a planes y 
programas del Estado para con la sociedad a fin de proporcionar la cobertura integral de 
las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica 
de los habitantes del territorio nacional con el fin de lograr el bienestar individual y la 
integración de la comunidad. 
 

Conforme a lo dicho, de la manera más respetuosa consideramos es preciso y evidente 
que la demanda, en caso de que, a criterio de su Honorable Despacho, no se encuentre 
configurada la FALTA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA respecto de Distrito 
Capital – Secretaria Distrital de Salud, deberán estar plenamente probados los elementos 
de la responsabilidad, que para el caso en particular resultan inexistentes como lo son el 
nexo de causalidad entre la acción u omisión y los perjuicios fruto del daño antijuridico, que 
se deberá probar fue ocasionado por la Secretaria Distrital de Salud. 

 

Por otra parte, resulta evidente de conformidad con los hechos planteados en la demanda, 
que Distrito Capital - Alcaldía Mayor de Bogotá, no tuvo participación alguna dentro de los 
mismos, como lo mencione anteriormente, más allá de ser mencionados dentro de los 
presuntos responsables a juicio de la parte demandante, no se encuentra prueba siquiera 
sumaria de su acción u omisión, que para los efectos requeridos por los demandantes, 
necesariamente deberían ser relacionados por vía de nexo de causalidad con el posible 
daño y perjuicios soportados. 

 

Siendo así, de encontrarse probada por parte del despacho la existencia de los elementos 
constitutivos de responsabilidad frente a los hechos, en cabeza de la administración, a 
través de cualquiera de las entidades demandadas dentro del presente medio de control, 



 

 

previo a ello, de manera respetuosa, considero será necesario que se analice la causa 
eficiente que produjo el daño, respecto de lo cual, dada la falta de participación de Distrito 
Capital – Secretaria Distrital de Salud, dentro de los hechos que motivan en esta 
oportunidad el ejercicio del aparato judicial, se hace evidente su FALTA DE 
LEGITIMACIÓN, EN LA CAUSA POR PASIVA.        

   

PROHIBICIÓN EXPRESA DE LA PRESTACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS EN 
SALUD DE LOS ENTES TERRITORIALES: 

 

El Distrito Capital - Alcaldía Mayor de Bogotá, así como la Secretaria Distrital de Salud, de 
conformidad con el Acuerdo 20 de 1990 emanado por el Concejo capitalino es el organismo 
“único” de Dirección del Sistema de Seguridad Social en Salud en el Distrito Capital, 
correspondiéndole las funciones de coordinación, integración, asesoría, vigilancia y control 
de los aspectos técnicos, científicos, administrativos y financieros de la salud, quedándole 
prohibido la prestación de servicios de salud, en virtud de lo previsto en el artículo 31 
de la Ley 1122 de 2007 el cual me permito citar: 

 

“Artículo 31. Prohibición en la prestación de servicios de salud. En ningún caso se podrán 
prestar servicios asistenciales de salud directamente por parte de los Entes Territoriales.” 
(Cursivas y negrillas fuera del texto) 

 

Como se observa tenemos la prohibición expresa de la prestación directa de los servicios 
en salud, por lo que como institución pública, solo podemos ejercer funciones que estén 
descritas en la Constitución y la ley, a su vez somos responsables por la omisión o por la 
extralimitación en el ejercicio de las obligaciones, según lo establecen los artículos 6° de la 
Constitución Política y 5° de la Ley 489 de 1998, situación que evidencia la inexistencia del 
nexo de causalidad requerido para endilgar de manera alguna responsabilidad a mi 
representado. 

 
Siendo lo anterior por demás concordante con los hechos manifestados en la demanda, 
pues la falta de participación en los mismos por parte de Distrito Capital – Secretaria Distrital 
de Salud resulta evidente, aunado a ello la imposibilidad legal de haber participado o 
concursado en los mismos, ratifica su FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA. 
 
Lo dicho, “a criterio personal” y de manera respetuosa, obedece a la inexistencia de hechos 
y/o elementos probatorios que permitan fundar, con algún grado de razonabilidad la 
participación de Distrito Capital – Secretaria Distrital de Salud, en los hechos que hoy 
sustentan las pretensiones de la parte actora, con fundamento y a partir de los impactos de 
bala sufridos el pasado 1° de agosto de 2018 por el señor ESTEBAN LOPEZ CRUZ 
q.e.p.d., por razones hasta ahora desconocidas y que al parecer determinaron su 
fallecimiento en la misma fecha. 
 
ACTUACIÓN DEL CRUE FRENTE A LA EMERGENCIA CONOCIDA VÍA TELEFONICA 

 
En relación con las afirmaciones hechas por la parte accionante en el hecho 8°, buscando 
hacer incurrir en error al despacho, al tratar de configurar una conducta omisiva por parte 
del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias de la Secretaria Distrital de Salud, se 
debe indicar que se requirió pronunciamiento de dicha dependencia, de cara a las 
manifestaciones efectuadas por los accionantes, contando con el siguiente 
pronunciamiento, que será allegado como elemento probatorio con la presente 
contestación, así:     
 



 

 

“Cordial saludo. En respuesta al radicado del asunto nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera: 
 
“(…) pronunciamiento de los hechos descritos de los convocantes, allegando de ser posible, 
información y soportes (audios, bitácora de incidente) y demás antecedentes 
administrativos que correspondan a la atención y tramite brindados por el CRUE frente a la 
Urgencia acaecida el 01 de agosto de 2018 (…)” (Cursiva y comillas fuera de texto). 
 
Respuesta: En primera instancia es importante señalar que Según la Resolución 1220 de 
2010 del Ministerio de la Protección Social “Por la cual se establecen las condiciones y 
requisitos para la organización, operación y funcionamiento de los Centros Reguladores de 
Urgencias, Emergencias y Desastres, CRUE” se define los CRUE en el “Articulo 2 
DEFINICIÓN. El Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres, CRUE, es una 
unidad de carácter operativo no asistencial, responsable de coordinar y regular en el 
territorio de su jurisdicción, el acceso a los servicios de urgencias y la atención en salud de 
la población afectada en situaciones de emergencias o desastre”. 
 
La Secretaria Distrital de Salud - Subdirección Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias a través del Centro Operativo realiza las acciones de Regulación de 
Emergencias Médicas de Bogotá D.C, entendida como el conjunto de actividades de 
recepción, gestión y solución a las solicitudes de urgencias o emergencias en salud  que 

ingresan a través de la Línea de Emergencias 123 (NUSE 123), trabajo adelantado por un 
equipo humano calificado de médicos generales entrenados en Regulación de la 
Urgencia, Sicólogas, técnicos auxiliares de Regulación Médica, despachadores y gestores 
de Información.  
 

La Regulación de la Urgencia Médica inicia con la recepción de los incidentes (vía telefónica 
o datos) en la Secretaria Distrital de Salud – Centro Operativo de la Subdirección Centro 
Regulador de Urgencias, los cuales son transferidos por el Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones y Cómputo de Bogotá – C4 y/o demás medios de 
comunicación que hacen parte del Sistema de Emergencias. 
 
Inicialmente se realiza la validación de los datos del llamador, ubicación de la escena y tipo 
de incidente, para establecer si es una Urgencia Médica y su prioridad con el fin de definir 
si requiere de la respuesta de un vehículo de Emergencias, decisión que toma el Médico 
Regulador de turno; a partir de la necesidad identificada se realiza el despacho del vehículo 
de emergencias según tipo de incidente y disponibilidad del mismo. 
 
En esta orden de ideas, revisada la base de datos del Sistema de Información del Centro 
de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo de Bogotá – C4 para la época de los 
hechos, denominada ProCAD (Crystal Report), encontramos lo siguiente: 
 
Números de incidentes o casos en ProCad: CRU-2018-01-0 – 498291386, CRU-2018-
01-0 -498292586, CRU-2018-01-0 -498293486 y CRU-2018-01-0 -498293586. 
Fecha del incidente: 01/08/2018. 
Hora de creación del incidente en el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Computo C4: 18:04:55 horas 
Dirección reportada del incidente: Diagonal 57 Sur 80j -37.  
Tipo de incidente reportado: “persona herida por arma de fuego” 
Realizado el seguimiento a la bitácora del caso o incidente correspondiente se 
identificó que aparecen consignada las siguientes notas: 
 
A las 18:06:19 horas (dos minutos después) es transferido el mencionado incidente en el 
Centro Operativo de la Subdirección Centro Regulador de Urgencias. 
 



 

 

Siendo las 18:07:49 horas el incidente es aceptado por el talento humano del Centro 
Operativo de la Subdirección Centro Regulador de Urgencias, dos minutos cincuenta y 
cuatro segundos (02:54) contados a partir de la recepción del caso en el Centro de 
Comando, Control, Comunicaciones y Computo C4). 
 
Es documentado por el talento humano del Centro Operativo en notas del caso a las 
18:08:20 horas: 
“PACIENTE MASCULINO DE 25 AÑOS CON HERIDAS POR ARMA DE FUEGO A NIVEL 
DE CABEZA 
PACIENTE SE MUEVE 
LLEGA POLICIA MOTORIZADA 
PACIENTE CON ABUDANTE SANGRADO” (Cursiva y comillas fuera de texto) 
 
Con la información registrada el talento humano del Centro Operativo inicia las acciones 
correspondientes de asignación y despacho de ambulancia para la atención del caso. 
 
Posteriormente a las 18:10:33 horas se consigna en la bitácora: 
“PACIENTE FUE TRASLADADO EN UN VEHICULO EN COMPAÑÍA DE POLICIA” 
(Cursiva y comillas fuera de texto). 
 
Es de anotar que el incidente estuvo en total dos minutos y cincuenta y siete 
segundos (02:57) en conocimiento del Centro Operativo periodo en el cual se 
adelantaron las acciones de recepción de información, búsqueda y asignación de 
ambulancia.   
 
Finalmente, con los datos reportados según notas descritas el Medico Regulador de turno 
oriento el cierre del caso. 
 
En relación al incidente, revisado lo consignado en la bitácora, el mismo fue recepcionado 
por el talento humano del Centro Operativo de la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias, en la comunicación telefónica se obtuvieron datos por parte del 
llamante acerca del estado del paciente por lo que se inició gestión para asignación y envió 
de ambulancia, sin embargo dos minutos trece segundos (02:13) después de reportar 
datos al Centro Operativo, es registrado en la bitácora del caso que el mismo fue 
traslado por medios propios hacia una institución en salud, en razón a ello se orientó 
el cierre del caso por parte del Médico Regulador de turno.  
 
Con relación a “(...) soportes (audios) (…)”  es de señalar que las grabaciones de audio de 
las llamadas realizadas por la ciudadanía a la Línea de Emergencias 123 son custodiadas 
en el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo - C4, en razón a ello estos 
registros deben ser solicitados en la mencionada entidad. (Secretaria de Seguridad 
Convivencia y Justicia) 
 
Se adjunta al presente documento bitácora de incidente contentiva en diez (10) folios.” 
 
Ahora bien, frente a los hechos depuestos y específicamente respecto de Distrito Capital - 
Alcaldía Mayor de Bogotá, debemos recordar que nuestra constitución Política, en cuanto 
a la responsabilidad del Estado para responder patrimonialmente, dispone en su Art. 90 lo 
siguiente: “…El Estado responde patrimonialmente por los daños jurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas…”. 
 

(Resaltado y subrayado fuera de texto) 
 
En relación con esta responsabilidad, el Consejo de Estado se pronunció con respecto al 
expediente 11764, en sentencia de septiembre 11 de 1997, manifestando entre otras 
consideraciones lo siguiente: “La responsabilidad del Estado debe mirarse con 



 

 

detenimiento, toda vez que la misma descansa en los presupuestos de la falta y/o falla del 
servicio…” 
 

Señala igualmente este alto Tribunal que “…El mandato Constitucional no solo es imperativo ya 
que ordena al Estado a responder, sino que establece distinciones según los ámbitos de actuación 
de las autoridades públicas, en efecto, la norma simplemente establece dos requisitos para que 
opere la responsabilidad a saber, que haya un daño antijurídico y que este sea imputable a una 
acción u omisión de autoridad pública…” 
 

Expresa igualmente esta corporación, que uno de los elementos que se debe reunir para 
que haya lugar a la indemnización por parte del Estado es una relación de causalidad entre 
la falla del servicio, la falla de la administración y del daño, sin la cual aún demostrada la 
falla o falta, no habrá lugar a reparación alguna. 
 

Adicionalmente, CON RESPECTO A UN LITIGIO DE RESPONSABILIDAD EL 
TRATADISTA Juan Carlos Henao en su obra El Daño señala: “…Frente a un litigio de 
responsabilidad, varias son las ópticas desde las cuales puede hacer su enfoque. Todo 
depende del elemento de la responsabilidad que se quiere hacer prevalecer. La 
jurisprudencia colombiana, en mayor medida en la Constitución de 1991, ha sostenido con 
insistencia que para que se declare la responsabilidad es menester que se presenten en 
forma concurrente una falla del servicio, un daño y una relación de causalidad entre uno y 
otro” 
 

Igualmente es importante citar el pronunciamiento del Consejo de Estado col, Sección 
Tercera, 24 de septiembre de 1993, C.P. Dr. Suárez Hernández: 
 

“…Como bien lo recuerda el señor procurador Décimo Delegado ante esta Corporación, 
para que la acción de reparación directa sea viable, es indispensable el acreditamiento (sic) 
legal y oportuno de tres elementos axiológicos, a saber: falla o falta del servicio; daño en el 
patrimonio económico o moral del demandante; y, relación de causalidad entre éste y 
aquella; lo ha reiterado insistentemente, las pretensiones deberán negarse”     

 

En la Sentencia 16 de abril de 1993 C.P. Dr. Montes Hernández – exp. 7124: 

 
“La responsabilidad del Estado se declara, siempre que concurran los siguientes elementos: 
un hecho dañoso imputable a la administración, un daño sufrido por el actor, que para el 
efecto es quien los alega, y un nexo causal que vincula a estos; dicha causa es esencial 
para concluir que daño es consecuencia directa del hecho atribuido a la administración”  

 
4. EXCEPCIONES  

 
4.1 INEPATA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES (No determina 
los hechos u omisiones que sirva de fundamento a lo pretendido en contra de Distrito 
Capital – Secretaria Distrital de Salud.  

 
Existe ineptitud en la presentación de la demanda, teniendo en cuenta que frente a mi 
representado Distrito Capital – Secretaria Distrital de Salud, la parte demandante no 
determina con precisión y claridad los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, según lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su 
artículo 162 numeral 3 este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

“3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.” 



 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, pese a que el medio de control se dirige en contra de 
Distrito Capital – Secretaria Distrital de Salud, dentro del escrito demandatorio, no establece 
de manera concreta, los hechos u omisiones sobre los cuales soporta las pretensiones 
respecto este, debidamente determinados, clasificados y numerados, como es exigido 
por la ley. Simplemente se limita a efectuar una afirmación de carácter genérico en cuanto 
a su responsabilidad y solicita se le condene al pago de perjuicios; pero sin embargo no 
materializa su acusación por medio de hechos u omisiones reales y de contera, mucho 
menos los prueba. 
 

4.2 INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD 

 
Como resulta evidente, la parte demandante no determina hechos concretos sobre los 
cuales logre cimentar las pretensiones, que pretende enfilar contra Distrito Capital – 
Secretaria Distrital de Salud, pues como se indicó, no existe la posibilidad de que estos 
puedan llegar a ser acreditados, dado que no existió intervención, participación y teniendo 
en cuenta la naturaleza, objeto y funciones de mi representado, tampoco se evidencia 
ningún tipo de omisión de su parte. 
 
Por lo dicho, también resulta necesario precisar de cara a lo pretendido por los 
demandantes, que en el presente caso las pretensiones respecto de Distrito Capital - 
Secretaria Distrital de Salud, carecen de fundamento, en cuanto a que frente a mi 
representada se profieran condenas de manera solidaria, pues sus funciones están plena 
y claramente determinadas en la Constitución y la ley, sin que estas guarden relación alguna 
con los hechos “presuntamente” generadores del daño.          
 
Adicionalmente, de manera respetuosa, consideramos que tal posición resultaría 
equivocada y solo se explicaría por una deformación de la institución de la responsabilidad 
extracontractual del Estado. Pues no puede haber responsabilidad patrimonial del Estado 
sin que el daño cuya reparación se pretende, le pueda ser imputado a una entidad pública, 
pues el juicio de responsabilidad patrimonial del Estado y su escenario procesal, la acción 
de reparación directa, son inadecuados para desarrollar el mencionado principio de la 
solidaridad. 
 
Por lo cual no tiene vocación de prosperidad, la pretensión de que se condene a pagar de 
manera solidaria también a mi representado Distrito Capital - Alcaldía Mayor de Bogotá, en 
tanto este no pueden responder por hechos u omisiones, que no ocasionó, ni son de su 
resorte. 

 

4.3 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CASUSA POR PASIVA. 

 

Ahora bien, sin perjuicio de lo antes mencionado y de manera adicional, también se 
presenta como medio exceptivo a este punto del proceso, la evidente FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, respecto de mi representado. 
 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, no es el sujeto que debe 
responder por los perjuicios reclamados por los demandantes a causa de los servicios 
médicos brindados previo al lamentable fallecimiento del señor JOSE ESTEBAN LOPEZ 
CRUZ q.e.p.d., pues como resulta evidente, no participo de manera directa ni indirecta en 
los hechos generadores de estos, razón por la cual no se logra arrimar con la demanda por 
la parte actora prueba de ello, (obviamente no es posible la existencia o configuración de 
prueba alguna) teniendo en cuenta los argumentos ya expuestos en cuanto a la inexistencia 
de facultad y/o competencia, además de la imposibilidad de orden legal para la prestación 
de servicios de salud por parte de mi representada. 
 



 

 

Aunado a lo anterior, más allá de las manifestaciones de responsabilidad que en cabeza de 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD pretende endilgar la parte 
actora, no demuestra ni sustenta dicha afirmación, no determina un hecho con el cual funde 
sus manifestaciones y por ende mucho menos lo prueba, tal como se sustentó con la 
excepción de falta de requisitos formales de la demanda. 
 
Adicionalmente, y valga decirlo, sus manifestaciones respecto de DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, no guardan relación de causalidad con el objeto de 
sus pretensiones; al contrario, resultan incongruentes, como se ha venido manifestando.      
 
Al respecto el Consejo de Estado ha dicho lo siguiente:  
 

“…Ahora bien, ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser 
de hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la 
pretensión procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el 
demandante hace al demandado en su demanda, o material frente a la 
participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la 
demanda, independientemente de que dichas personas hayan demandado o 
hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta clase de legitimación, 
no constituye una excepción de fondo porque no enerva la pretensión 
procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el 
derecho a ganar, lo que sucede aquí  es que si la falta recae en el demandante, 
el demandante tiene derecho a ser absuelto, no porque él haya probado un 
hecho que enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien 
lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para 
hacerlo – no el procesal -; si la falta de legitimación en la causa es del 
demandado al demandante se le negaran las pretensiones, no porque los 
hechos en que sustenten no le den el derecho, sino porque a quien se las 
atribuyó no es el sujeto que debe responder, y por eso, el demandado debe 
ser absuelto” (Consejo de Estado, radicación 76001-23-25-000-1997-03056-01 
(22.032), del 14 de marzo de 2012, M.P. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 
GAMBOA) (Subrayado Fuera del texto). 

 

No es viable que la presente acción prospere en contra de DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD por cuanto no es la persona jurídica indicada para 
responder por las presuntas pretensiones que se le imputan, esta Institución cuenta con 
una serie de deberes y obligaciones establecidas en la Constitución Nacional y la Ley, y es 
ajena a los hechos de la presente demanda. De otra parte, no existe, ni existió en ningún 
momento la relación de causalidad, razón suficiente para que sea desvinculado y/o de ser 
el caso exonerado de la responsabilidad que se le pretende indilgar. 

 

4.4 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION – DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, RESPECTO DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO Y DEL PERJUICIO ADUCIDO POR LA DEMANDANTE.  
 
Como lo ha sostenido el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, para que se 
configure la responsabilidad administrativa no solo es indispensable que se demuestre la 
culpa en cualquiera de sus modalidades y un daño reparable, sino que además es 
indispensable que esa culpa se concrete en el daño a través de un nexo causal 
inquebrantable, y la forma de unir de manera inquebrantable la culpa y el daño es la noción 
de “Causa eficiente” vale decir que es indispensable para demostrar el nexo causal entre la 
culpa y daño establecer fehacientemente que el daño fue producido de la culpa 
administrativa como causa única y eficiente en la realización del resultado. Es decir que la 
culpa se realizó en el daño como su causa eficiente. 



 

 

 
“La responsabilidad del Estado debe verse con detenimiento, toda vez, que la misma 
descansa en los presupuestos de la falta y/o falla del servicio” 
 
“El mandato Constitucional no solo es imperativo ya que ordena al Estado a responder, sino 
que establece distinciones según los ámbitos de actuación de las autoridades públicas, en 
efecto, la norma simplemente establece dos requisitos para que opere la responsabilidad a 
saber que haya un daño antijurídico y que este sea imputable a una acción u omisión de 
autoridad pública” 

 

Expresa igualmente esta corporación, que uno de los elementos que se debe reunir para 
que haya lugar a indemnización por parte del Estado es una relación de causalidad entre la 
falta del servicio, la falta de la administración y del daño sin la cual aún demostrada la falla 
o falta, no habrá lugar a reparación alguna (C.E.  Radicación número: 05001-23-25-000-
1993-01041-01(21962) Consejero ponente: Enrique Gil Botero.  
 

“En la medida en que los demandantes aleguen que existió omisión por parte de la Secretaria 
Distrital de Salud que produjo el daño antijurídico por el cual reclama indemnización (…) 
deberá en principio, acreditar los tres extremos de la misma: la falla propiamente dicha, el 
daño antijurídico y el nexo de causalidad entre aquella y esta” (sentencia de 23 de 
septiembre de 2009 exp. 17986)  

 
En el presente caso, respecto de DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD, no se dan ninguno de los tres (3) elementos que configuran la responsabilidad 
extracontractual del Estado por falla en los servicios. 
 
Es necesario precisar que para que se declare la responsabilidad a una Entidad como la 
que represento, la jurisprudencia ya citada ha señalado que es menester que se presenten 
en forma concurrente una falla del servicio, un daño y una relación de causalidad entre uno 
y otro, circunstancia que no se halla presente aquí, por cuanto mi representada, no tuvo 
relación con los hechos generadores del daño, conforme a los hechos relatados por 
la parte accionante, en tanto la causa eficiente para que se concretara el daño 
antijuridico, no guarda relación con intervención alguna de DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. 
 

Se debe demostrar el nexo causal, esto significa, entre la actuación imputable a la 
administración y el daño causado, debe existir una relación de causalidad, lo cual quiere 
decir que el daño debe ser efecto o resultado de aquella actuación. Para que exista esa 
relación de causalidad, el hecho o actuación debe ser actual o próximo, debe ser 
determinante del daño y debe ser apto o idóneo para causar dicho daño, de otra parte, 
como consecuencia de la necesidad de este nexo, si el daño no puede imputarse a la 
actuación de la administración, no habrá responsabilidad de ella, como sucede en el 
presente caso respecto de Distrito Capital - Secretaria Distrital de Salud. 
 
Reitero que la jurisprudencia colombiana, en mayor medida después de la promulgación de 
la Constitución Política de Colombia de 1991, ha sostenido con insistencia que para que se 
declare la responsabilidad es menester que se presenten en forma concurrente una falla 
del servicio, un daño y una relación de causalidad entre uno y otro  
 
Bajo las anteriores consideraciones, no es viable que prospere la presente acción contra 
Distrito Capital - Secretaria Distrital de Salud, por cuanto no es la persona jurídica indicada 
para responder por las pretensiones de la parte demandante, toda vez que el Ente Territorial 
es totalmente ajeno a la presunta falla o responsabilidad ocasionados por los hechos u 
omisiones que generen el “presunto” daño antijurídico, que se hayan podido causar a los 
demandantes, en consecuencia no tienen ninguna responsabilidad respecto a los perjuicios 
que se afirma les fueron causados.  
 



 

 

Por último, aun siendo reiterativo, el Distrito Capital - Secretaria Distrital de Salud, no tuvo 
participación directa o indirecta en los hechos generadores del daño y sus consecuentes 
perjuicios, respecto de las circunstancias que enmarcaron el fallecimiento del JOSE 
ESTEBAN LOPEZ CRUZ q.e.p.d.,  
 

4.5. EXCEPCIONES DE OFICIO 
 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se 
declaren de oficio las que resulten probadas en desarrollo del proceso. 
 

5. PETICIONES 
 

Fundado en las anteriores argumentaciones, con el debido respeto considero señor Juez, 
que el medio de control de Reparación Directa, impetrado entre otros, en contra de 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, resulta afecto por las 
excepciones planteadas de INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES, INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD, FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA POR PASIVA, INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ADMINISTRACION – DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, 
RESPECTO DEL DAÑO ANTIJURIDICO Y DEL PERJUICIO ADUCIDO POR LA 
DEMANDANTE.   
  
En tal sentido, me permito solicitar la desvinculación del DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD del presente tramite; o en su defecto, de manera 
subsidiaria, se declaren probadas las excepciones propuestas, declarándose que no existió 
responsabilidad de mi representada, según las pretensiones de los demandantes señora 
MARIA LILIA CRUZ VIUDA DE IZQUIERDO y otros, teniendo en consideración que 
DISTRITO CAPITAL – SECREATRAI DISTRITAL DE SALUD, no tuvo participación de 
ninguna índole en los hechos objeto de la presente controversia. 

 

6. CON RELACIÓN A LA CUANTÍA 
 

Muy respetuosamente me opongo al valor pretendido como indemnización de daños y 
perjuicios por cuanto consideramos no están acordes a los hechos y a la realidad, ya que 
no aporta prueba contundente que indique que dicho valor sea el estimado para una posible 
condena. 
 

Del mismo modo es pertinente señalar, respecto a los perjuicios morales a los que hace 
alusión la parte demandante, que no es procedente la exigencia de las sumas requeridas 
en la demanda, toda vez que el Consejo de Estado en el Fallo 19835 del 12 de mayo de 
2011, manifestó que: 
 

“En relación con el perjuicio moral ha reiterado la jurisprudencia de la Corporación que la 
indemnización que se reconoce a quienes sufren un daño moral calificado como antijurídico 
tiene una función básicamente satisfactoria y no reparatoria y que los medios de 
prueba que para el efecto se alleguen al proceso pueden demostrar su existencia pero no 
una medida patrimonial exacta frente al dolor, por lo que corresponde al juez tasar 
discrecionalmente la cuantía de su reparación, teniendo en cuenta la gravedad del daño 
causado al demandante.”  

(Subrayado y negrita por fuera del texto) 

 

Teniendo en cuenta la cita anterior, se evidencia que es el Juez quien decidirá el monto de 
la cuantía de la reparación conforme a los lineamientos expresados en el artículo 16 de la 
Ley 446 de 1998, toda vez que sea cual sea el medio probatorio que quiera utilizar el 
demandante, este no demuestra cual es la medida indicada para establecer la cuantía del 
perjuicio causado. 



 

 

 

7. PRUEBAS 
 

7.1 DOCUMENTALES: 
 

 

- Memorando N° 2020IE26103 del 15 de octubre de 2020, de la Subdirección del 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias (CRUE) de la Secretaria Distrital de 
Salud de Bogotá, dirigido a la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria Distrital de 
Salud de Bogotá, mediante el cual allega información precisa y soportada respecto 
del incidente que le fue reportado en relación con el señor JOSE ESTEBAN LOPEZ 
CRUZ q.e.p.d., el pasado 1° de agosto de 2018, al igual que las bitácoras 
correspondientes al incidente. 
 

7.2 INTERROGATORIO DE PARTE 
 

- De manera atenta y respetuosa señor juez, me permito solicitar se decrete el 
interrogatorio de los demandantes: 
  

    MARIA LILIA CRUZ 
MARIA RUTH LOPEZ CRUZ 
ESTEBAN LOPEZ TORRES 
JOSE JAVIER LOPEZ CRUZ 
 

8. ANEXOS 
 

- Lo indicado en el acápite de pruebas 
- Poder otorgado al suscrito por el señor Secretariado Distrital de Salud. ALEJANDRO 

GOMEZ LOPEZ. 
- Decreto de nombramiento No. 001 de 01 de enero de 2020. 
- Acta de Posesión 005 de 01 de enero de 2020. 

 
9. NOTIFICACIONES 

 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD y por mi parte las recibiremos en la secretaria de 
su Despacho o en la carrera 32 No. 12-81 Piso sexto (6) de esta ciudad. Tel.3649090. Ext 
9722 y en este buzón para notificaciones electrónicas:  
 
notificacionjudicial@saludcapital.gov.co 
mfpulido@saludcapital.gov.co   
millerfernandop@gmail.com  
 

Del señor Juez,  

 
MILLER FERNANDO PULIDO MURCIA 

C.C. 79.897.756 de Bogotá D.C. 
TP 192663 del C.S de la J. 
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